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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo- 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
Je su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, Órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 005. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 14 DE DICIEMBRE DE 1945

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

050 pts.
100 »
150 »
200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante.',Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrerip de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

i2eglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

'en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	  30
Un año 	  54

it 1
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fatura Provincial de Estadistica traordinaria tendrá lugar en Puente
Genil y en el domicilio social de
esta Sociedad el día treinta del ac-
tual mes de Diciembre, a las cuatro
de la tarde.

Puente-Genil a doce de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y cinco.
- El Presidente, F. benjumea.

ambas hojas, de tal modo que cual-
quier alteracion en una de ellas ha-
brá de ser consignada en la otra.
Terminada esta labor, se procederá
a su ordenación, según los Distritos
y Barrios (Tenencias de Alcaldía y
Alcaldías de Barrio), sin tener en
cuenta la división en Secciones rea-
lizada anteriormente con motivo del
Censo Electoral. Formadas así dos
colecciones idénticas de hojas orde-
nadas, deberá enviar una de estas a
esta Sección provincial, de Estadis-
tica donde quedará como base de
un Registro residencial qüe en breve
habrá de formarse, siendo los plazos
de 'envío que p robablemente serán fi-
jados, los siguientes:

Ayuntamientos hasta 10.000 habi-
tantes, el 31 de Enero.

Ayuntamientos hasta 50.000 habi-
tantes, el 20 de Febrero.

A y untamientos restantes, el 15 de
Marzo.

Los gastos del papel empleado en
la confeccfón de las hojas de ins-
cripción, así como los de tirada,
reparto y recogida, correrán de mo-
mento a cargo de cada Ayuntamien-
to que será reintegrado en su día por
los gastos que ieS ocasione el du-
plicado que deben enviar a este
Centro.

Cuantas dudas p udieran surgir so-
bre la interprelacion o cumplimiento
de las instrucciones contenidas en la
p resente Circular, deberá consultar-
les a esta Jefatura p rovincial de mi
cargo, encaracfendole desde ahora
el mayor interés en el cumplimiento
del Servicio a que se cOntrae, así
como sobre las condiciones de
exactitud en sus extremos.

Córdoba 10 de Diciembre de 1945.
— El Jefe Provincial de Estadística,
Eduardo M. López de Pozas.

Ayuntarnentos

condena perpetua. Por tanto debe-
rán ser incluídos los ausentes, sea
cual fuere el punto de su actual esta-
blecimiento, a no ser que de manera
indudable constara su completa se-
paración del grupo familiar residen-
te en cada Municipio,

En la inscripción familiar, figura-
ra en primer lugar la del cabeza de
familia, entendiéndose por tal todo
residente casado o viudo. Igualmen-
te tienen esta consideración los sol-
teros mayores de edad o menores
emancipados que cuenten con re-
cursos propios y realicen vida inde-
pendiente por entero aunque habiten
en hotel o pensión, incluyendose en
este concepto los religiosos y reli-
giosas.

- En las inscripciones de colectivi-
dades no familiares (Pensiones y
hoteles, etc), que se realizarán en
hojas del mismo' modelo que se
emplea en estas, se incluirán los ha-
bitantes.no residentes en el munici-
pio ' expresando la residencia de ca-
da uno, ya que los residentes en él
que tengan la consideración de ca-
beza de familia deberán' llenar su
oportuna hoja como en los casos
en que los directores o gerentes de
cualquiera de estas colectividades
hubiera de inscribirse como cabezas
de sus propias familias, en que de-
jaran de hacerlo en la hoja colectiva
la que, no obstante, autorizarán con
su firma al igual que el duplicado
correspondiente.

Desde este momento deberá ini-
ciar la propaganda de está inscrip-
ción con el fin de que ningún habi-
tante ignore su próxima realización,
ateniéndose en esta labor a las
orientaciones que recibirá . de este
Centro y de la Dirección General de
Administración Local. Igualmente
procederá a la elección y asesora-
miento de los agentes suscriptores
que, en todo momento, deberán es-
tar capacitados para resolver con
sus consejos cuantas dudas o igno-
rancias se les presenten, estando a
su cargo la primera revisión de las
hojas recogidas en las que deberá
com p robar con el mayor celo si fi-
guran la totalidad de los datos que
en las mismas se soliciten.

Una vez en los Ayuntamientos las
citadas hojas, deberán ser foliadas
por el Secretario, consignando el
mismo número en cada una de las
dos que se entregaron por domicilio
teniendo siempre en cuenta la abso-
luta identidad que debe existir entre

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 4.008

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Fernán-Núñez, hace sa
be r:
Que terminado el Padrón del Re-

partimiento de la Contribución Terri-
torial, Riqueza Urbana, de esta po-
blación y su término municipal co-
rrespondiente al año 1946 queda
expuesto al público por plazo de
ocho días en las Oficinas de Secre-
taría de este Municipio, donde serán
admitidas las reclamaciones que se
formulen por los contribuyentes en
él comprendidos, dentro del plazo
de exposición.

Fernan-Núñez 20 de Noviembre
de 1945.— Firma ilegible.

La Eléctrica de Nuestra Señora del
Carmen S. A.—Puente Genil

Circular núm. 4.281
Renovación dal Padrón de Habitantes
Próxima a a p arecer la Disposición

que reitera el deber de renovar los
()airones munici p ales de habitantes,
con referencia a fin del corrierve año
y zon 'objeto de orientar la labor pre-
paratoria, tengo el gusto de comuni-
car a V. S. los siguientes extremos:

La inscripción de los habitantes.
residentes en cada término munici-
pal, deberá hacerse en dos hojas
identicas'para cada domicilio como
indicaba en mi anterior comunica-
ci5n del 4 de Diciembre actual. En
dichas hojas, que se ajustarán al
modelo usual, deberán hacerse, .de
ser posible, las modificaciones si-
gi lentes: Junto a la columna 'Día,
mes y año del nacimiento• se añadi-
rá otra para reseñar los "Años cum-
pl dos en 1945.. Yunto a la de
'Profesión. otra titulada 'Municipio
donde la ejerce. Igualmente deberá
hacerse figurar una nueva columna
titulada 'Razón de la ausencia. para
ampliar los datos de los residentes
ausentes y cuyas contestaciones no
podrán ser otras que 'Asuntos par-
ticulares. o 'Servicio oficial. indi-
parido si dentro o fuera de España;
• Exilados• para lóS expatriados yo-
lu inariamente a. consecuencia del
tvl wimiento Nacional; o •Descono-
eida• cuando no pueda incluírSe en
.ninguna de las calificaciones ante-
riores. Es del mayor interés la co-
lumna referente a 'Instrucción ele-
mental. que no deberá omitirse en
el modelo expresado.

3n lüs hojas citadas d berán figu-
rar iodos los residentes en el Muni-
c laio, ya sean presentes o ausentes,
teniendo en cuenta que la residencia
municipal en única, aunque se ten-
Raíl vivienda o bienes en varios Mu-
nicipi os; que el hecho de habitar en
un Municipio durante un plazo de-
terminado, no trae consigo la consi-
derac i ón de residente, sino que se
Puede ser transeunte todo el tiempo
cl u .e se quiera y que la residencia del
Padre ha de ser forzosamente la de
SU muier e hijos menores aunque
efectiv amente no convivan con

V 	
él,

ac andose solamente como ex-
ce ) ei ones a esta regla la de separa-
ción legal para los espcisos, la de
emancipación legal para los hijos
menore s, .así como el ingreso en
asilo o establecimiento benéfico o

Núm. 4.300
Por acuerdo del Consejo de Ad-

ministración y según p reviene el Ar-
tículo veinte de los Estatutos socia-
les, se cita a Junta General extraordi-
naria de accionistas de esta Socie-
dad, para tratar y tomar acuerdos so-
bre la fusión de esta Suciedad con
otra Empresa p roductora de energía
eléctrica.
• La mencionada junta general ex-

Núm. 4.009.
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Fernán Nuñez, hace
saber:
Que confeccionada la matrícula

Industrial de este término para el p ró-
ximo ejercicio de 1946 queda desde
hoy expuesta al público en la Secre-
taría de este Aynntamiento, por tér-
mino de quince días, a fin de que
durante dicho plazo, puedan los inte-
resados examinarla y producir con-
tra ella, cuantas reclamaciones ten-
gan por conveniente; en la inteligencia
de que no serán atendidas las que
se formulen fuera de citado plazo.

Lo que se liace público para ge-
neral conocimiento.

Fernán Nuñez 19 de Noviembre de
1945. —Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4 011

Don Francisco Aguilar Consuegra,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que formados pnr

este A y untamiento los documentos
cobratorios de la Riqueza Rústica de
este término para el próximo ejerci-
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C i o de 1946, quedan expuestos al
público en ésta Secretaría municipal
por término de ocho días para que
durante dicho plazo puedan ser exa-
minados, por los contribuyentes, • y
aducirse en su contra las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Fuente Obejuna 19 de Noviembre
de 1945.— Francisco Aguilar

VILLAHARTA
Núm. 4.025

Don Francisco Galán Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento .de
esta villa de Villaharta.
Certifico: Que confeccionados los

:documentos cobratorios de la contri-
bución Industrial y de Comercio,

•Usos y Consumos, Antigua Patente
Nacional en sus. clases A, B y C. pa-
ra el ejercicio de 1946, quedan ex-

. puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo . de
quince días, con el fin de puedan ser
examinadas por lös contribuyentes y
presentar las reclamaciones qué es-
timen pertinentes.

Villaharta 10 de Noviembre de
1945. — El Alcalde Francisco Galán

•

Núm. 4.089
Don Alfonso Rojas Gálán, Alcalde-¡

Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa de Pedro Abad.
-Hago saber: Que conforme : a la

Circular de la Dirección General de
Administración Local de fecha 2 de l .

corriente mes este Ayuntamiento en
aplicación de las normas que la
misma establece en relación con la
Ley de Régimen Local ha tomado
los siguientes :acuerdos sobre las
ordenanzas que han > de regir su
régimen económico a partir de pri-
mero de Enero de 1946, y ejercicios
sucesivos:

Ordenanzas que subsisten
Tasa de administración por los

documentos que expida o de que en-
tienda la Administración o autorida-
des a instancia de parle. Derechos
por concesión de licencia para ejecu-
ción de obras en la via pública. De-
rechos municipales por la utilización
del servicio en el matadero. Derechos
municipales por servicios en el ce-
menterio municipal. Derechos Muni-
cipales por rodaje 'y arrastre de
vehículos de tracción animal por
vías urbanas Municipales. Recargo
Municipal sobre la Contribución
Industrial y de Comercio. Recargo
Munici p al sobre el impuesto de gas
y electricidad. Participación en los
ingresos del Tesoro por cuotas de la'
patente nacional de circulación de
automóviles. Arbitrio sobre el con-
sumo y venta de bebidas espirituosas
espumosas y alcoholes. Derechos
municipales por la concesión de

,licencias para la apertura de esta-
bleci mienios.

Ordenanzas que se modifican
Derechos municipales por recono-

cimiento,.examen o análisis faculta-
tivo de los artículos y substancias
destinadas al mantenimiento público.
Derechos municipales por arrenda-
miento de puestos de venta en el
Mercado público. Derechos sobre
inspección, vigilancia y reconocihe
miento Sanitario de cerdos. Dere4
chos municipales por licencia para
la instalación de puestos de venta en
la vía pública e Industrias en ambu-
lancia. Arbitrio sobre consumo de
carnes frescas . y saladas, pescados
y mariscos finos. Arbitrio con fin no
fiscal sobre consumiciones en Cafés,
Bares y Taberna,s.

Ordenanzas de nueva creación
Impuesto de cinco centimós por

litro de vinos corrientes y sidras de
todas clases que se consuman en la
localidad. Tarifa 5.' de la Contribur
ción de Consumos de Lujo. Com-
pensación del Tesoro público por
supresión del arbitrio de P2SdS
Medidas y Repartimiento General de
Utilidades.

Ordenanzas que se suprimen
Arbitrio sobre el uso obligatorio

de Pesas y Medidas. Cesión por el
Estado a favor del Ayuntamiento de
parte de las Cuotas del Tesoro de
la Contribución Territorial por el
concepto de Urbana. Cesión del Es-
tado a favor del Ayuntamiento del
15 por 100 de las Cuotas del Tesoro
de la Contribución Industrial y de
Comercio. Arbitrio sobre Inquitina'-
tos. Derechos municipales por la
concesión de placas, patentes y otros
distintivos de naturaleza análoga que
se concedan con arreglo a las Orde-
nanzas Municipales. Derechos por
la concesión de licencias para la cir-
culación de animales por la vía pú
blica. Repartimiento General de Uti-
lidades. Y en cumplimiento de lo que
previene el artículo 322 del Estatuto
Mnnicipal, quedan expuestas al pú-
blico Por término de quince días a
los efectos de las reclamaciones que
contra ellas puedan formularse,

Pedro Abad a *26 de Noviembre de
19 45. — El •Alcalde. Alfonso Rojas.

ESPEJO
Núm. 4.180

El Alcalde de Espejo. hace saber:
- Que acep tada en principio por la

Comisión Gestora Municipal de mi
presidencia, en sesión del día 1 del
mes corriente, una• propuesta de su
pleinentos de créditos del Presu p ues-
to vigente de este Municipio, que se
cubrirán con el exceso resultante y
sin aplicación de los ingresos sobre
los pagos en la liquidación del ejer
cicio de 1944, queda el respectivo
expediente expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días para que du-
rente el Mi3M0 puedan formularse
reclamaciones ante el Ayuntamiento,
conforme precepiúa el articulo 12 e
del Reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal.

Lo que se hace público pera gene-
ral conocimiento.

Espejo a 3 de Diciembre de 1945.
A. Lucena.

MONTURQUE
Núm. 4.31,8

Don Francisco González limdnez
' Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Monturque
(Córdoba). 	 •

'Hago saber: Que habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal p ara el pró-
ximo ejercicio de 1946. queda ex-
puesto al público en la Secretaría

icipal y
munici p alta una nts.ei
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las reclamaciones que crean

legación de lücienda, par

artículo 301 del Estatuto b
deMás entidades enumerad

canve,
Mentes por los motivos expresados
en el citado precepto legal.

Monturque a 7 de Dici embre

Durante dicho plazo y en:1

E

aas en el

1945, — El Alcalde, Francisco Gen.
zález Jiménez.

Núm. 4.319
Don  Fr a ncisco González :1Ainnitysuéeurnsnq

(Córdoba)

ietuözaen

celebrada en 5'del actual, 	

.,Alcalde-Presidente del )croAinnyuvcnis:
miento de esta villa de M v

miento de mi presidenciael
Hago 

sbaab)
er: Que 	

Ley de

de la Moción formulada vi ingresos

para

ses de Administración Local de 17

:
misión de Hacienda en : nutrir el
cuanto dispone la Nueva 

de Julio anterior, prestó sL
ción y acordó que 'para
presupuesto ordinario de
para el'próximo ejercicio de1946,se
establezcan los siguientes 

recursos.

Los pro riuctos del Patrimonio Mti-
nlcipal. Los descuentos sobre suel-
dos. Los descuentos de anticipos a
empleados. Ingressos no previstos.

Confirmar Ia's Ordenanzas en vi-

gor del Servicio del ,Cementerio M u -
nicipal. Del arbitrio sobre consumo
de carnes. Del arbitrio:-sobre consu
mo de bebidas. Sobre el suprimido
Impuesto de Cedulas p ersonales. Y
Prestación Personal

Se modifican la del Recargo de
Gas y Electricidad haSta el 50 por
100, y los Recargos de partición en
Industrial hasta el 25 por 100de las
cuotas del Tesoro, y se crean lasst'
guientes Ordenanzas.

Aplicación del sello municipal.
Exacción de derechos sobre conce-
sión de placas patentes u otros dis-
tintivos. Inspección y reconocimien-
to sanitario de alimentos. Reconoci-
miento de reses de cerda sacrificadas
en domicilios particulares.

Servicio dM Matadero. Prestación
de servicios de alcantarillado. Ocu•
pación dc vía pública y puestos p -

biicos. La que regula el Arbitrio con
fin no fiscal autorizado en la Base
25 de la Ley de 17 de Julio de 1945.
La que regula el impuesto de cinco
céntimos litro vinos corrientes . ce-
didos por el Estado; y la que regula
el cobro de los conce p tos de gra-
vamen Tarifa 5. de la Contribución
de Usos y Consumos. Multas ruin-
cipales- y compensación que se cal-
cola percibir del Ministerio de Ha'

eienda por supresión del arbitrios?'
bere pPersoadsuyctomseddieda, 	 blastsiedrra, arbitriod 	

'gresP.:(la por Länsiien;de Bases de Regimen Loc
 Nueva

quilinatos y Utilidades.
Que no se utilicen
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al público en la Secretar

apreciado.

Ayuntamiento durante las horas
oficina, por plazo de quince días
contar de la publicación del presenw
en el BOLETIN OFICIAL deldrDirnuo'
vincia, para que en dicho 

liai

I a s misffiaspuedan formularse contra
las reclamaciones que. procedan.

Lo qüe se hace pública para g2'
neral conocimiento.

_19M45o.n_tuFr.quGeoanz7áledze. Dicie ' rn bre de

IMP. PROVINCIAL—CORD°23

Nútn. 4 026
bon Francisco Galán Galán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villaharta. (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionados

los documentos eabratorios de Rus-
tica para el ejercicio_de 1946, quedan
espuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el olazo
de ocho días, para que puedan ser
examinados por 105 contribuyentes
y presentar las reclamaciónes que es-
timen pertinentes.

Villaharia a 22 de Noviembre de
1945.— El Alcalde, Francisco Galán.

LUQUE
Núm. 4.030-

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que confeccionados los padrones

de Contribución de Usos y Consu-
mos e Industrial y de Comercio para
1.946 sustitutivos de la suprimida
Patente Nacional de Automóviles,
comprensivos de los vehículos de
tracción mecánica afectos a dichas
contribuciones, quedan expuestos al
público durante el. plazo de quince
días para que puedan ser examina-
dos por los interesados y presentar
oontra los mismos las reclamaciones
que sean procedentes.

Luque 22 de Noviembre de 1945.
Firma ilegible.

PEDRO ABAD
Núm. 4.088

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde
Presidente del Ayunta niento Na-
cional de esta villa de Pedro Abad

- hago saber.,
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento el Presupuesto Mu-
nicipal, para el próximo ejercicio de
1946, queda expuesto al público en
la Secretaría Municipal, por término
de quince días, a fin de que pueda
ser examinado por cuantos lo deseen

Durante dicho plazo y quince días
mas podrán presentarse ante la De-

legación  de Hacienda, por los habi-
tantes de .este termino Municipal y
demás entidades enumeradas en el
artículo 301 del Esta/luto municipal
las reclamaciones que crean conve-
nientes por los motivos expresados'
en el citado precepto Legal.

. En Pedro Abad a 26 de Noviembre
de 1945.— El A l calde Alfonso Rojas
Galán.

Número del
expediente

9 537
9.538
9.539
9 575
9.611
9 614
9 689
9.700
9:717 •

9.801
9.802
9.806

Nombre de la 'nina

Brunete
Garabita

Cara al Sol
Doiita

San Juan
San Miguel

San Bernardo «

Magdalena
Nueva Trinidad

Julia Primera
Julia Segunda
El Almadenejo

CRI1N HUIR DE MERE DE MES
Número 4.093

Se hace saber a los interesados de las minas que a continuación se
expresan, que dentro del plazo de 30 días, deben recoger en las Oficinas
de esta Jefatura de Minas, los Títulos de propiedad y planos de demarca-
ción de las mismas.

Lo que se hace público por medio de este periódico Oficial para cono-
cimiento de los interesados y en general.

Córdoba 28 de Noviembre de 1945.—El Ingeniero jefe, Luis•Ornilla.

Don Rafael Aguirre Carbonell
El mismo
El mismo
Cía. Industrial del Bismuto Español
Bismutos Españoles, S. A.

Id. 	 id.
Don Bernardo Cerezo Prieto
Cía. Industrial del Bismuto Español
Ortiz Arana Hermanos
Don Esteban González de Prado
El mismo
Don Rafael Aguirre (7.arbonell
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